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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos depeset*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente ai servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del 3 de Mayo) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE II1XISTH0S. 

SS. M M . el Roy D . Alfonso y la 
Reina Doña Mar ía Cristina (Q.D.G.) 
c o n t i n ú a n en esta Corte sin novedad 
en sn importante salud. 

De igual beneficio gozan S. A . R. 
la S e r e n í s i m a Sra. Princesa de As 
turias y SS. A A . RR. las Infantas 
D o ñ a María Isabel, Doña Mar ía de 
la Paz y Doña Mar ía Eulalia. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

E L E C C I O N E S . 

Circular. 

N o obstante e l precepto c o n 

signado en e l a i ' t . 21 de l a l e y 

E l e c t o r a l de 20 d e Agos to de 

1870, y las prevenciones hechas 

p o r este Gob ie rno de p r o v i n c i a 

en c i r c u l a r de 19 de A b r i l ú l t i 

m o , inser ta en e l BOLETÍN de l 20 

del mi smo mes, son var ios los 

A y u n t a m i e n t o s que aun no han 

r e m i t i d o á l a D i p u t a c i ó n p r o v i n 

c i a l l a copia autor izada del l i b r o 

del censo, i n c u r r i e n d o con este 

m o t i v o en las responsabilidades 

establecidas en el t í t u l o 3." ca 

p í t u l o ' i . ' de l a l e y ci tada. 

Resuel to firmemente á que es

t a se c u m p l a en toda su i n t e g r i 

dad , y á que no se a l tere l a v e r 

dad del sufragio, m e d i r i j o p o r 

ú l t i m a vez á los Sres. Alcaldes 

p a r a hacerles presente que si á 

v u e l t a precisa de correo no r e 

m i t e n l a cop ia del censo, en e l 

que han de aparecer los nom- y 
bres de los vocales asociados de | 
la Junta municipal que tiene la 
obligación de suscribirle confor
me á lo dispuesto en el art. 19 
de la ley, pasarán los anteceden
tes al Tribunal respectivo para 
los efectos que én derecho pro
cedan. 

León l."'de Mayó de 1881. 
E l Gobernador, 

Joaquín do Posada. 

SECCION DE FOMENTO. 

Ulnas. 

D. JOAQUIN DE POSADA A L D A Z , 
ABOCADO DE LOS TRIBUNALES DE L A 

NACION Y GOBERNADO 11 CIVIL DE E S 

TA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Justo Ro
driguen de Rada vecino de esta c i u 
dad, apoderado de D. Manuel Gon
zález , so ha presentado en la Secc ión 
de Fomento de esto Gobierno de pro-
viucia en el día de hoy del mes de 
la fecha, á las once de su m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de electrun 
y otros llamada Wilmn tmm. 54, sita 
en t é r m i n o del pueblo de Villaverde, 
Ayuntamiento de Castropodamo, y 
linda al O. con terreno de Inocencio 
Cuadrado, y al N . S. y E. con ter
reno del Sr. Soto; hace la designa
ción de las citadas doce pertenencias 
en la forma siguiente: Se t o m a r i 
como punto de partida el í ingu lo 
E . del molino que a l O. del referido 
pueblo de Villaverde tiene D. F ran 
cisco Soto: A partir de dicho á n g u l o 
se med i r án a l S. 100 metros fijando 
la 1." estaca, de esta al E . 400 me
tros la 2 . ' , de esta al S. 200 metros ' 

para la 3.*, de esta al O. 600 metros 
para la 4.", de esta al N . 200 metros 
para la 5. ' y de esta á la 1 . ' 200 me
tros, quedando cerrado el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho, constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por la ley , he 
admit ido definit ivamente por de
creto de este dia la presente so l i 
c i tud , sin perjuicio de tercero: lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta días contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó par te del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t iculo 24 de la 
l e y de mine r í a v igen te . 

León 4 de A b r i l de 1881. 
Joaquín de Posada. 

Hago saber: Que por D. Justo 
R o d r í g u e z de Rada, apoderado de 
D. Manuel González vecino de esta 
ciudad, residente en la misma, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia de hoy, del mes de la fecha, á 
las once de su m a ñ a n a , una so l ic i 
t u d de registro pidiendo 12 perte
nencias de la mina de electrun y 
otros metales llamada Wilsmi n ú 
mero 55, sita en e l t é r m i n o do los 
pueblos de Matadeon yCastropoda-
me, Ayuntamientos de los mismos 
nombres, y linda al O., S. y E. con 
terreno de Teresa González y N . con 
el ferro-carril en c o n s t r u c c i ó n ; hace 
la des ignac ión de las citadas doce 
pertenencias en la forma s iguiente : 
Se t o m a r á como punto de partida el 
á n g u l o N . de la cantina del fer
ro-carr i l llamada de Acano distante 
unos 500 metros del punto llamado 
Vi l l anv id . A part ir de dicho ángulo 

se medi rán al N . 200 metros para la 
1.* estaca, de esta al E . 500 metros 
para la 2.", de esta al S. 200 metros 
3. ' estaca, de esta a l O. 600 metros 
4. *, de esta al N . 200 metros 5.* es
taca y de esta a l punto de partida 
100 metros cerrando el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el d é -
pósi to prevenido por la ley, he ad 
mit ido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ici tud 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta días 
contados desde la fechade este edic
to , puedan presentar en este Gobier
no sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, s e g ú n pre
viene el a r t í cu lo 24 de la ley de m i 
n e r í a v igente . 

León 4 de A b r i l do 1881. 
Joaquín de Posada. 

Hago saber: Que por D. Justo Ro
d r í g u e z do Rada, apoderado de don 
Manuel González , vecino de esta 
ciudad, residente en la misma, se ha 
presentado en la Secc ión de Fomen
to de este Gobierno do provincia en 
el dia de hoy, del mes de la fecha, á 
las once de su m a ñ a n a una solicitud 
de registro pidiendo 12 pertenencias 
de la mina de electrun y otros me
tales llamada Wilson mim. 56 si ta en 
t é r m i n o del pueblo de S. Nico lás , 
Ayuntamiento de Molinaseca, y l i n 
da E. y S. con terreno de D. F r a n 
cisco Fernandez Abollo, O. con i d . 
del Sr. M u n i l l a y N . con camino que 
saliendo de Mol ina conduce á Cala
mocos, hace la d e s i g n a c i ó n de las 
citadas doce pertenencias en la for
ma siguiente: Se t o m a r á como pun
to de partida el á n g u l o E. de la casa 



do D . Antonio Barrios. A part i r de 
dicho á n g u l o se med i r án al N . 100 
metros colocando la 1." estaca, de 
esta al O. 300 metros 2 * i d . , de esta 
al N. 200 metros 3." i d . , de esta a l 
E. 600 metros 4." i d . , de esta al S. 
200 metros 5." i d . , y de esta á la 
1." 200 metros cerrando un p e r í m e 
t ro . 

Y habiendo hecho constar este' 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l i 
c i tud , sin perjuicio de tercero: lo 
que -se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é rmino de se
senta diaá contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que'se consideraren con derecho al 

, todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el a r t í cu lo 24 de la 
ley de miftería v igente . 

León 4 de A b r i l de 1881. 
Joaquín (le Posailn. 

Hago saber: Que por D. Justo Ho-
driguez de Rada, apoderado de don 
Manuel González , vecino de esta 
ciudad, residente en la misma, se ha 

'• presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia en 
el dia de hoy, del mes de la fecha, á 
las once de su m a ü a n a , una sol ici tud 
do registro pidiendo 100 pertenen
cias de la mina de electrun y otros 
llamada Wilson mim. 58, sita en 
t é r m i n o particular y c o m ú n de los 
pueblos de las Médulas y Caruoedo, 
Ayuntamiento de Lago de Caruoedo, 
pavaie que l laman Soto de la vida, 
y cuyos linderos no necesitan es
presarse por referirse punto de par
t ida ó lugar invariable; hace la de
s i g n a c i ó n de las citadas cien perte
nencias en la forma siguiente: Se 
t e n d r á por punto de partida la es
taca N . O. ó sea la segunda del p l a 
no oficial de demarcac ión de la mina 
Eoselina, estaca que se halla situada 
en dicho paraje do Soto de la vida, 
y desde dicho punto se medi rán al 
Ñ . O. (45.°) 2.000 metros l . ' estaca, 
de esta al S. 0 . (135.°) 500 metros 
2.° estaca, de esta al S. E . (22o.°) 
2.000 metros 3.* estaca y de esta al 
N . E . (315.°) 5U0 metros volviendo 
a l punto de partida. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, he ad
mit ido definitivamente por decreto 
de este dia la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para que 
en el término do sesenta dias conta
dos desde la fecha de csfce edicto, 
puedan presentar en esto Gobierno 
sus oposiciones los que se conside
ren con derecho a l todo ó parte del 

terreno solicitado, s e g ú n previene 
el a r t í cu lo 24 de la ley de m i n e r í a 
v igente . 

León 4 de A b r i l de 1881. 
Joaquín de Posada. 

Por decreto de esta fecha he ad
mit ido la renuncia que ha presen
tado D. J e s ú s Rico y Robles vecino 
de esta ciudad, registrador de la 
mina de ca rbón nombrada Conclia 
sita en t é r m i n o de Santa Luc ía de 
Gordon, Ayuntamiento de La Pola 
de Gordon, paraje que l laman la 
Lomba, y he declarado franco y re-
gistrable el terreno que comprendo. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este per iódico oficial para conoci
miento del público. 

L e ó n 25 de A b r i l de 1881. 
El Gobernador, 

Jouquln tic Posada. 

• Por decreto de esta fecha he ad
mitido la renuncia que ha presenta
do D. Urbano de Prada vecino de 
esta ciudad registrador de la mina 
de cobre y otros metales nombrada 
Buena fé, sita en t é rmino c o m ú n de 
Pobladura, Ayuntamiento de Ro-
diezmo y declarado franco y regis 
tra ble el terreno que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
en este periódico oficial para cono
cimiento del públ ico . . 

León 23 de A b r i l de 1881. 
.> E l Ooliernndor, 

Joaquín de Posada. 

COmSIONJWINClAL. 

Secretaria.—Suministros. 

PRECIOS que la Comisión, p rov in 
cial y el Sr. Comisario de guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de Jos ar t ículos de s u m i 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el mes de A b r i l corriente. 

Reducción al sistema Métrico a i su 
equivalencia eti Raciones. 

Ps. Os. 

GOBIERNO MILITAR. 

Rac ión de pau de 70 d e e á -
gramos 0 26 

R a c i ó n de de cebada 6,9375 
li tros 0 78 

Quintal mé t r i co de paja 5 54 
L i t r o de aceite 1 15 
Quintal mét r ico de c a r b ó n . . . 7 65 
Quintal mé t r i co de leña 2 95 
Li t ro de vino 0 37 
Kilogramo de carne de vaca. 0 90 
Ki logramo de carne de car

nero 0 89 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio do este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento á lo d is 
puesto en el ar t iculo 4.* de la Real 
orden circular de 15 do Setiembre de 
1848, l a do 22 de Marzo de 1850 y 
d e m á s disposiciones posteriores. 

León 21 do A b r i l de 1881.—El 
Vicepresidente, Manuel Aramburu 
Alvarez.—P. A . de la C. P.: E l Se
cretario, Domingo Díaz Caneja. 

Los Sres. Alcaldes cuyos t é r m i 
nos municipales figuran en la ad 
j u n t a re lac ión, se s e r v i r á n ordenar 
á cada tino de ios soldados que exis
ten con licencia i l imitada y en la 
misma se expresan, que formalicen 
duplicado just if icante de revista con 
arreglo al formulario que se acom
p a ñ a , y luego de autorizado que se 
me presenten con él y su pase, en 
el que se a n o t a r á la cantidad que el 
Ayuntamiento le facilite á los que 
lo necesiten, á r azón de cincuenta 
c é n t i m o s de peseta y rac ión de pan 

por cada dia de los indispensables 
para venir á esta capital, desde el 
en que salen del pueblo, re inte
g r á n d o s e del me tá l i co el Municipio 
s e g ú n cargo que p a s a r á al R e g i 
miento Infan te r ía de Isabel I I que 
es al que se les destina, y du las ra
ciones por re lac ión de suminis t ro! 
a l Comisario de Guerra. 

E l otro ejemplar del justificante, 
q u e d a r á en la Alcaldía , y se les ad
v e r t i r á á los individuos que su des
t ino al citado Regimiento es á las 
filas. 

León 3 de Mayo de 1881.—El B r i 
gadier Gobernador mil i tar , Shél ly . 

Regimiento Infan te r ía de Isabel I I , n ú m . 32 

Justificante de revista para la 

Clase. • Nombre. 

. Batal lón. 

de este mes. 

Destino. 

Soldado. Fulano de Tal y Ta l . • P.. 

Tal punto, fecha del dia enquesuledelpueblo. 
Firma y rúb r i ca de' interesado, ó de 

Fi rma 

un testigo si no sabe escribir. 
vistado. 

i y r ú b r i c a del Alcalde y 
sello del Munic ip io . 

Se e x t e n d e r á en medio pliego de papel de h i lo . 

CAJA DE RECLUTA DE L A PROVINCIA DE L E O N 

Relación de los 43 individuos pertenecientes á los Regimientos de Infan
t e r í a de Toledo y Murcia con expres ión de los Ayuntamientos á que 
pertenecen. 

Regimientos. X O M B B E S . Ayuntamientos. 

Toledo. 
. idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem; 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Murcia, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Aniceto Aparicio Castellanos. . . Urdía les del Pá ramo . 
Ecequiel Blanco Mar t ínez Gordoncillo. 
Baldomero Paclos Moran. Cavaccdelo. 
Luciano Pérez Laso León (1.) 
Salvador González Fernandez. . . C á r m e n e s . 
Mateo Benavides Vega Villares. 
A g u s t í n Cenador Cas taño Quintana y Congosto. 
Inocencio Vidal Franco Urd ía les del P á r a m o . 
Gorgonio B a ñ o s Fernandez E l Burgo . 
Nicomedes García González Vil layandre. 
A g u s t í n Gómez González Balboa. 
Gabriel Fernandez R o d r í g u e z . . . Camponaraya. 
Manuel Arteaga Miguelez Fresno do la Vega. 
Manuel Alvarez Ortega Vil lafranca. 
Juan Garc ía Rodr íguez Gradefes. 
Apolinar Blanco Suarez Matallana. 
Pedro Guerra Alonso Posada de Valdeon. 
Patricio Gallego Posada Oencia. 
Blas Fernandez Sarmiento S. Pedro Bérc ianos . 
Esteban Charro Mart ínez Quintana del Marco. 
Santiago Vargas A r a g ó n .-. Valencia D. Juan. 
Manuel Fernadez Prado Renodo do Valdetuejar. 
Jacinto S. Mil lan González • Chozas do Abajo. 
Juan Valdesogo Vegas del Condado. 
Francisco Fernandez Bermejo . . . Villasobariego. 
Pedro Bermejo Vil lanueva Santovonia Valdoncina 
Simón Vázquez Calvete Encincdo. 
Domingo Valladar Pelaez Encinedo. 
Bernabé Pé rez del Prado S. Esteban do Valdueza 
Ricardo López Carrera Encinedo. 
Gregorio Cobo Gómez S i g ü c y a . 
Josevecin González Vega do Valcarce. 
Isidoro Santin González Balboa. 
Valeriano Fernandez M o r i n Carracedelo. 
Miguel N u ñ e z Mart ínez Ponferrada. 
José Garc ía González Trabadolo. 
Pedro de la felesia Castrillo Astorga (2.) 
J e sús Fernandez Vega Villafranca. • 
Rafael Pelaez y González Benavides. 
Pablo Carro Mar t ínez Turcia . 
Vicente Casas Riesco Otero de Escarpizo 
Emeterio Fuertes García Luc i l l o . 
Fausto Alonso Alonso Berlanga. 

(1) A este lo pnsnrfi revista el Comisurio de Guerra. 
i2¡ Si necesita socorro esta, so ¡o íacilitorú el Jete úel Batallón Vepóai.to. 



Los Sres. Alcaldes, ( i e x c e p c i ó n 
de los de León y Astorga) , cu c u 
yos t é r m i n o s residan Jefes ú Oficia-
í e s de in f an t e r í a en s i tuac ión de 
reemplazo, se se rv in ín hacerles sa
ber que el Excmo. Sr. Director g e 
neral de dicha arma, desea se les 
incl ine el án imo para que con t r ibu
yan con lo que voluntariamente 
puedan para el sostenimiento del 
Colegio de Huér fanos de Toledo, g i 
rando las cantidades por sí ó por los 
habilitados respectivos. 

Léon 15 de A b r i l de 1881 . — E l B r i 
gadier Gobernador mi l i t a r , Shelly. 

E l Sr. Alcalde en cuyo t é r m i n o 
residan los padres ó parientes here
deros del soldado del Regimiento 
Infanter ía de Zaragoza, n ú m . 12, 
Gregorio Alvarez Delgado, que fa
lleció en el hospital de Sevilla en 29 
de Julio l i l t i m o , se s e r v i r á ordenar
les se presenten en este Gobierno 
mi l i t a r ¡i recojer documentos. 

León 5 de Abr i l de 1881.—El B r i 
gadier Gobernador mil i tar , Shelly. 

E l Sr. Alcalde de esta provincia, 
en cuyo distrito resida el soldado l i 
cenciado del Batal lón Reserva de 
León, Gavino A n t ó n Gómez, se ser
v i rá participarlo á este Gobierno 
mi l i t a r á la brevedad posible, con el 
fin de. comunicarle u n asunto que 
le interesa. 

L e ó n 28 de Abr i l de 1881.—El B r i 
gadier Gobernador mi l i ta r , Shelly. 

AYUNTAMIENTOS. 

Debiendo ocuparse las Juntas pe

riciales de los Ayuntamientos que á 
cont inuac ión so expresan, en la 

rect if icación del amillaramiento que 

ha de servir de base para la derrama 

de l a con t r ibuc ión del año e c o n ó 

mico de 1881-82, los contribuyentes 

por este concepto p r e s e n t a r á n rela

ciones juradas en sus respectivas 

Sec re t a r í a s de cualquiera a l t e rac ión 

que hayan sufrido en el t é r m i n o de 

15 dias, pasados los cuales no se r án 

oidas sus reclamaciones. 

Algadefe. 
Cacabelos. 
Escobar de Campos. 
Eucinedo. 
Gordaliza del Pino. 
La Vecilla 
Las O m a ñ a s . 
Laguna Dalga. 
Molinaseca. 
Otero de Escarpizo. 
Quintana del Marco. 
Sigüey. i . 
Valdepiclago. 
Va lde íuon tes . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADICNISTEÁCION ECONÓMICA DE L A PROVINCIA DE LEON. 

E A Í J P R K S T I T O T > E I T S . O O O . O O O I > E P E S E T A S . 

, De conformidad con lo dispuesto en la regla 8." de la circular de la Dirección general de Contribuciones de 
fecha 22 de Agosto de 1879 se insertan á c o n t i n u a c i ó n las listas entregadas en esta Admin i s t rac ión por la De-
legaciondel•Banco, de los primeros déc imos admitidos á los contribuyentes por Terr i tor ia l é Industrial que en pa
go de contribuciones atrasadas les han sido admitidos por la r ecaudac ión de contribuciones de dicha Delegación. 

Ayuntamientos. 

Sariegos. 
I d e m . . . . 
R i a ü o . . . 

NOMBRES 

DE LOS CONTRIBUYENTES. 

Joarilla 
Calzada 
Valencia de D. Juan 

Villaquilambre. 

S. A n d r é s . 

A r m u n i a . 

Santovenia. 

» 
Joara 

Calzada 
» 

Mansilla Mayor . 

Cistierna. 

Dionisio Garc ía Robles. . . 
E l mismo 
Francisco Diez Asens io . . . 
José Gut ié r rez Gonzá lez . 
Víctor Alvarez. 
Tomás G u t i é r r e z . . . . 
Vicente Cuevas 
Pedro José Acevedo 
Joaqu ín Rojo 
Ambrosio Buron 
Manuel Gut iér rez 
Manuel G.utien-ez Valbuena 
Andrés Alvarez 
Manuel Diez 
Víctor Valbuena 
Santiago Cubo. 
Melchor García 
Pareuul Rodr íguez 
José Rodr íguez Rodi l lo . . 
E l mismo 
An'lrcs Fernandez 
Isidoro Sánchez 
José Vallo 
José de Celis 
Francisco Valle 
Francisca Valbuena 
Norberto Pevez 
Estefanía Morún 
Lázaro Diez '. 
Francisco Fernandez. . . . 
Joaquín Puerta 
Dámaso Blanco . 
Santiago S á n c h e z 
Esteban García 
Santiago BVrnandez.. ' . . 
Francisco Blanco 
Manuel García 
Tomás Blanco 
Baltasara Diez 
Baltasara Gut iér rez 
Francisco Alvarez 
Raimundo Fernandez.. . 
Isidro I 'aniagua 
Benito Alvarez 
Prudencio Gut ié r rez 
Adriano González 
Tomás Carballo 
José Blanco 
Lorenzo Bacas 
Francisco Alvarez 
Bonifacio Alvarez 
Miguel Fidalgo M a r t í n e z . . 
Valentín Salón Gra ja l . . 
Juan Arias 
E l mismo 
El mismo 
E l mismo 
Juan Arias. 
E l mismo 
E l mismo 
Raimundo Vallinas 
El mismo 
Ignacio Pérez . 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
Clara Fernandez 
Francisco Diez 
Gregoria Valdés 
Ju l i án González 

Importe 
de los 

recibos. 

71 
71 

6 
2 
2 

28 
22 

174 
147 

9 
12 
16 
14 
13 
2 

38 
8 

36 
24 
10 
7 
8 

19 
21 
29 
15 
11 
34 
21 
19 
13 
11 
17 
4 

16 
18 
17 
6 
7 

59 
170 

19 
13 
28 
18 
17 
26 
18 
26 
66 
79 

196 
181 
157 
132 

Idem 
de la ciiota 

para el Tesoro 

67 
68 

5 
2 
2 

24 
18 

185 
124 

8 
' 12 

16 
14 
13 
2 

37 
8 

35 
23 
10 
7 
8 

19 
20 
28 
15 
10 
33 
20 
19 
12 
11 
16 

3 
16 
18 
16 
6 
7 

57 
165 

19 
13 
27 
18 
16 
25 
18 

. 25 
65 
77 

191 
177 
153 
128 

. Pagado 
en 

metálico. 

Péselas. Cs. 

18 
11 

9 
23 

6 
8 

10 
9 
9 
1 

28 
6 

23 
16 

13 
13 
19 
10 
7 

22 
14 
13 

9 
7 

11 
2 

11 
12 
11 
4 
5 

14 
153 

17 
1 
1 

29 
10 
11 
10 

Pa¡*ndo 
en primeros 

décimos. 

Péselas. Cs. 

67 
67 
4 
2 
2 
2. 
1 
3 
3 
2 

• 2 
2 

10 
10 

. 10 
1C4 
123 

2 
4 
5 
5 
4 
» 

10 
2 

12 
8 
2 
2 
3 
6 
7 

10 
5 
3 

U 
7 
6 
3 
3 
5 
1 
6 
6 
6 
2 
1 
4 

16 
o 

12 
26 
18 
16 
24 
18 
24 
61 
72 

166 
170 
146 
121 

5 
5 
2 
3 

34 

Cesión 
á favor del 

Tesoro. 

Pesetas. Cs. 

18 

84 

13 

13 



Cis t i ema , . 

Prado. 

Kenedo. 

Valderrueda. 

Laureano Fernandez 
Manuel Bodriguez 
Santos Diez - . . 
Isidoro González •. 
Alejandro Fernandez 
Dionisio Fernandez 
Juan Diez 
Faustino Reyero 
Luis García 
José Saldafia 
Isidro Fernandez 
Cayetano Faniagua 
Lorenzo R o d r í g u e z 
Mar t in Reyero 
Claudio Garc ía 
Frutos Diez , 
Dioniso Buron 
Feliciana Diez 
Diego Rodr íguez 
Fructuoso Rodr íguez , 
Gregorio Fernandez 
Tomasa García 
Pedro Alvarez 
Isidro Valdés 
Ju l ián Fernandez 
Mateo Rodr íguez 
Celestino Fuentes 
José Alvarez 
Santos Tegerina 
Santiago Diez 
Isidoro Alvarez 
Domingo Rodr íguez 
Basilio Alvarez 
Facundo R o d r í g u e z 
Esteban Callado 
L'ázaro Alvarez 
Lucas Alvarez 
Matías R o d r í g u e z 
Pedro Diez 
Rafael Diez 
Teresa Alvarez 
Anselmo Blanco 
Benito E s c a n c i a n o . . . . . . . 
Cipriano Diez 
Juan Tegerina 
Apolinar de Prado 
André s de Prado 
Juan Alvarez Teger ina . . . 
Francisco González 
Froi lán García 
Juan Fernandez 
Valent ín Reyoro 
Hermenegildo Teger ina . . 
José Fernandez 
Manuel de Prado 
Santiago Turienzo 
Aniceto do Prado 
Celestino Blanco 
Casimiro Fernandez 
Manuel Turienzo 
Felipe Gonza'.ez 
Críspulo Diez 
Catalina R o d r í g u e z 
Felipe Renedo 
Joaqu ín Iglesias 
Mariano ¿ 'ernandez 
Alvaro Mar t ínez 
Esteban Tegoi'ina 
Feliciano Rodr íguez 
Servando Villacorta 
Gorman Villacorta 
José Reyero 
Podro Alvarez 
Alejandro Alvarez 
Angel Garc í a . 
Bar tolomé Tegerina 
Francisco Alvarez 
Mart in Blanco 
Lázaro Alvaroz 
Ju l ián Diez 
Bonifacio Fernandez. . . . . . 
José Blanco 
Estanislao González 
Fausto Alvarez 
Deogracias González 
R a m ó n Alvarez 
Francisco Gut ié r rez 
Venancio Calderón 

11 
1 
3 
5 
5 

11 
7 
5 
2 
3 
1 
7 
1 
» 
1 
5 
6 
5 
3 
4 
5 
2 
2 
5 
3 
6 
3 
3 
8 
3 
3 

3 
7 

10 
4 
8 
2 
2 
1 
3 
2 
2 
4 
1 
6 
4 
4 
4 
2 
4 
3 
2 
3 
3 
8 
2 
1 
4 
2 
» 
2 
2 
4 
2 
1 
1 
2 
2 
1 
1 
2 
4 
1 
4 
2 
1 
2 
1 
H 
2 
3 
2 
4 
7 
9 

80 
71 
54 
92 
24 
80 
68 
99 
25 
38 
15 
56 
58 
75 
48 
11 
19 
76 
60 

3 
85 
22 
84 
59 
85 
87 
78 
96 
78 

6 
85 
68 
53 
59 
31 
59 
54 
76 
13 
44 
98 
42 

4 
35 
30 
21 
97 
73 
26 
64 
14 
89 
86 
87 
41 
90 
50 
67 
10 
59 
60 
32 
77 
26 
41 
50 
48 
90 
42 
66 
50 
60 
39 
18 

» 
33 
85 
89 
23 
35 
77 
17 
80 
14 
28 
19 
86 
86 

ANUNCIOS OFICIALES. 
D . T o m á s Pinto González, C a p i t á n 

graduado Teniente de la tercera 
c o m p a ñ í a del Bata l lón Depós i to 
de Astorga n ú m e r o ochenta y 
tres y Fiscal en comisión del 
mismo. 
Habiéndose ausentado del pueblo 

de Toral, Ayuntamiento de Vil lade-
canes, Juzgado de primera ins tan
cia de Vlllafranca del Bierzo, p ro 
vincia de León el soldado con l i c e n 
cia i l imitada agregado á este Bata-
l lon J o s é Casimiro Arias, & quien 
estoy sumariando por no haberse 
presentado á la revista ordenada en 
el a r t í cu lo 230 del Reglamento de 
Reservas de 2 de Diciembre de 1878; 
usando de las facultades que con
ceden las Reales ¿ r d e n a n z a s en es
tos casos á los Oficiales del E jé rc i to , 
por el presente ci to, llamo y empla
zo por primer edicto a l expresado 
soldado, señalándole el cuartel de 
Infanter ía de esta plaza donde debe
rá presentarse dentro del t é r m i n o de 
t re inta d ías á contar desde la p u 
bl icación del presente edicto á dar 
sus descargos, y de no presentarse 
en el t é rmino señalado se s e g u i r á l a 
causa y se sen tenc ia rá en rebe ld ía . 

Astorga ocho de A b r i l de m i l 
ochocientos ochenta y u n o . — T o m á s 
Pinto. 

Instituto Provincial 
DE SEGUNDA. ENSEÑANZA. 

Los alumnos que aspiren á probar 
oficialmente sus estudios en los p r ó 
ximos e x á m e n e s de Junio ó Setiem
bre, a b o n a r á n en esta Secretaria y 
dentro del corriente mes do Mayo, 
la cantidad de cinco pesetas por ca
da asignatura, en concepto de dere
chos académii 'os á tenor de lo m a n 
dado en las disposiciones vigentes. 

Trascurrido que sea dicho plazo, 
se c e r r a r á n definitivamente fos l i 
bros de matricida para ser ent re
gados á los Tribunales, de suerte 
que, los alumnos que para entonces 
no hubieran satisfecho los derechos 
académicos no podrán examinarse 
n i en Junio n i en Setiembre, y por 
consiguiente, perderán curso. 

Lo que do orden del Sr. Director 
del Insti tuto hago público para que 
llegue á conocimiento de los intere
sados. 

León á 21 de A b r i l do 1881.—El 
Secretario, Hipóli to Casas. 

(Se con t inua rá . ) 

A i M C l O S PARTICIMRES. 
El dia 27 de A b r i l ú l t imo se estra-

vió un pollino del pueblo de Parda-
v é , Ayuntamiento de Mata llana, de 
las s e ñ a s siguientes: alzada 5 cuar-
t is, edad 12 años , pelo negro y 
blanco por bajo del vientre y u n 
poco esquilado por el lomo. 

La persona en cuyo poder se ha 
lle se se rv i rá entregarlo en dicho 
P a r d a v é á su dueño Antonio del Rio. 

Subasta de leñas de Carboneo. 
Tendrá lugar el dia 12 de Mayo 

(en voz del uia 7 en que so a u n c i ó 
en el n ú m . 129 de este BOLETÍN) á 
las doce de la m a ñ a n a en esta c i u 
dad, calle de Serranos, n ú m e r o 1, de 
las l eñas comprendidas en la corta 
del corriente a ñ o del monte t i t u 
lado de Valderrodesno. 

Lo que so anuncia para intel igen
cia y conocimiento de los interesa
dos en la misma. » 

Z J E O I S 1 8 8 1 . 
Imprenta de la Diputación Provincial. 


